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2. INTRODUCCIÓN:  

La empresa Tepesa Dos, S.A promotora del proyecto “Residencial Vista Verde”, aprobado mediante la 

Resolución No DIEORA-IA-047-18 de 27 de abril de 2018 hace entrega del Tercer Informe de la 

ejecución de las Medidas de Seguimiento, Vigilancia y Control del proyecto en mención, ubicado en el 

sector de Aguas Blancas, corregimiento de El Coco, distrito de Penonomé, provincia de Coclé.  

El presente informe cubre el período comprendido entre mayo y octubre de 2019. 

 

3. ASPECTOS TÉCNICOS:          

  

a- Breve descripción del proyecto localización, características técnicas y modificaciones al 

proyecto inicial: 

 Descripción del proyecto: 

El proyecto consiste en la construcción en dos (2) etapas de 211 viviendas en total que se 

ejecutarán de forma consecutiva, finalizada la primera etapa, se iniciará la segunda. En la primera 

etapa se edificarán 46 viviendas sobre la finca No 30222933 y en la segunda etapa 165 sobre la 

Finca No 30222923, adicionalmente el proyecto contará con un área comercial, un parvulario, un 

parque recreativo, área verde para reforestación, servidumbre de quebrada, obras de mejoramiento 

del cauce del segmento del río Hondo que pasa por el terreno (803 mts lineales a ejecutarse en la 

primera etapa) y calles internas cuyas especificaciones fueron elaboradas siguiendo el Manual de 

Especificaciones Técnicas del Ministerio de Obras Públicas (MOP), y según la Resolución  No 28-

2003 de 21 de febrero de 2003 “Por el cual se aprueba el Reglamento para las calles privadas en 

las urbanizaciones ubicadas en el territorio nacional”.  

Las obras del proyecto residencial incluirán también la infraestructura básica tales como sistema 

pluvial soterrado, electricidad aérea, sistema sanitario con Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales (PTAR) con capacidad para depurar 70,000 GPD de las aguas residuales de las dos (2) 

etapas, pozo para abastecimiento de agua y tanque de recolección1.  

 

 Localización: El proyecto está localizado en el sector de Aguas Blancas, corregimiento de El 

Coco, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, República de Panamá. 

                                                           
1 Estudio de Impacto Ambiental Cat II “Residencial Vista Verde”. 
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 Características técnicas:  

Las labores de desbroce, desraice, corte, nivelación, compactación y relleno de los terrenos 

para las futuras obras fueron previamente aprobadas a través de un estudio de impacto 

ambiental Cat I de acondicionamiento de terreno en dichas fincas, mediante la Resolución 

No DRCC-IA-090-17 de 28 de diciembre de 2017. Durante el Período de construcción en 

firme se llevarán a cabo las obras de mejoramiento del cauce del río Hondo, en un tramo de 803 

m (Ochocientos tres metros lineales), por un ancho de 5m y 2.5m de profundidad para un 

estimado de 10,000m3 . Valga señalar que en estas operaciones no se va a llevar a cabo el vaciado 

de concreto y agregados en la  canalización del citado curso fluvial, exceptuando en la berma de 

los taludes donde podría estar colocándose algunas estructuras físicas, o zampeados bajantes para 

el control de la escorrentía pluvial.  

 

Posteriormente se llevarán a cabo las acciones, que como de costumbre se ejecutan en toda obra 

de construcción de un proyecto residencial: 

o Excavación de subsuelo para las fundaciones de las estructuras: se utilizará tractores D4 y 

D5, retro excavadoras, pala mecánica y herramientas manuales como, piquetas, palas, coas 

y pala coas. El material extraído será alojado dentro del mismo proyecto con fines de relleno. 

o Excavaciones, cortes, conformación, rellenos, compactación, revestimiento de vías y sistema 

pluvial soterrado. 

o Construcción de la infraestructura y utilidades públicas perforación de pozos para 

abastecimiento de agua (previa gestión de concesión permanente de agua ante la Dirección 

Regional de MIAMBIENTE Coclé), energía y telecomunicaciones, ductos pluviales y 

sanitarios, calles y vialidad, en cumplimiento de las normativas aplicables . 

o Instalación simultanea de tuberías de agua pluviales,  y sanitarias. 

o Instalación de la red   de energía eléctrica y  telecomunicaciones. 

o Excavaciones para el vaciado de las fundaciones de cada una de las residencias. 

o Levantamiento de paredes, vaciado de pisos de cada una de las residencias y del parvulario. 

o Repello de paredes. 

o Acabados internos.  

o Excavaciones para el vaciado de fundaciones y paredes de la planta de tratamiento de aguas 

residuales y construcción de las infraestructuras conexas de dicha instalación. 
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o Obras de construcción de las áreas recreativas, parque, aceras, y establecimiento de los 

espacios y áreas verdes del residencial. 

o Limpieza general del polígono de obras al finalizar todas las construcciones. 

o Acciones de revegetación, jardinería, y embellecimiento paisajístico del residencial para el 

disfrute de sus futuros residentes. 

 

 Modificaciones al proyecto inicial: 

El proyecto se mantiene en todas partes con el diseño que ha sido debidamente aprobado por las 

entidades gubernamentales; por tanto no se han introducido modificaciones al proyecto original. 

b- Equipo utilizado en el proyecto, personal, avance de actividades y problemas enfrentados 

durante las etapas del proyecto y soluciones propuestas: 

 

Durante el semestre reportado en este informe fueron utilizados los siguientes equipos: 

 Equipos utilizados:  

-Retroexcavadoras 

-camiones 

-Equipos menores. 

 Personal: La empresa mantiene en el sitio del proyecto actualmente un aproximado de 35 

trabajadores, entre personal calificado y ayudantes con lo cual se contribuye en esta etapa del 

proyecto con la generación de estos empleos en las comunidades aledañas.  

 

 Avance de actividades: Durante el semestre reportado en el presente informe se han llevado a 

cabo las siguientes actividades: 

-Infraestructura  

-Construcción de casas. 

 

 Problemas enfrentados y soluciones propuestas:  

Aumento en la cantidad de lluvias lo que obstaculizó el ritmo de avance de las construcciones. 

 

Solución: Avanzar los días que no se presentaron  lluvias tan fuertes. 
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c- Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el proyecto se encuentra en etapa 

de operación):  

Para la etapa que corresponde al informe de seguimiento, aún el proyecto no ha entrado en fase de 

operación. 

 

4- PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL: 

El responsable del cumplimiento ambiental del proyecto será el promotor del mismo a través de su 

personal y empresas subcontratistas. Durante el período que cubre el presente Informe el responsable del 

cumplimiento de las medidas de mitigación ambiental emprendieron la labor de gestionar todas las 

medidas ordenadas por la Resolución que aprobó el estudio de impacto ambiental Cat II. 

 Cronograma de cumplimiento del PMA y Resolución de aprobación a la fecha de presentación 

del informe (este punto se incluye a continuación).
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5- NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS, AMPLIACIONES Y LA RESOLUCIÓN 

QUE APROBÓ EL PROYECTO:  

Articulo  

o 

acápites 

Contenido Indicador de 

cumplimiento 

Estado de la 

implementación  

Cronograma 

   Mayo 2018 a 

Diciembre 

2020. 

Observaciones 

1 

APROBAR   el Estudio  de Impacto  Ambiental,  categoría  II, 
correspondiente   al proyecto RESIDENCIAL  VISTA VERDE cuyo 
promotor es la empresa TEPESA DOS, S.A., con todas las medidas 
contempladas en el referido Estudio, con la información 
complementaria aceptada mediante el proceso de evaluación y el 
informe técnico respectivo, las cuales se integran y forman parte de esta 
resolución. 

 

El Estudio de 

Impacto Ambiental 

Categoría II fue 

sometido a la 

evaluación del 

Ministerio de 

Ambiente, y fue 

aprobado 

Ejecutado Abril de 2018 El Estudio fue aprobado 

mediante la Resolución 

No DIEORA-IA-047-

2018 de 27 de abril de 

2018. 

2 

ADVERTIR  al PROMOTOR   del proyecto, que deberá incluir 

en todos los contratos y/o acuerdos que suscriba para su ejecución 

o desarrollo el cumplimiento de la presente resolución y de la 

normativa ambiental vigente. 

Garantizar que 

todos los 

contratistas y 

subcontratistas 

cumplan con la 

gestión ambiental 

del proyecto 

Ejecutado Mayo 2018 Esta medida se ha 

cumplido en los 

contratos hasta la fecha 

suscritos. 

3 

Advertir a el promotor del proyecto, que esta resolución no 

constituye una excepción para el cumplimiento de las normativas 

legales y reglamentarias aplicables a la actividad correspondiente 

Se ha tomado en 

cuenta este 

precepto legal 

Ejecutado -------- La empresa promotora 

está en conocimiento de 

este precepto. 

4 

Advertir a TEPESA DOS, S.A en adición a las a los compromisos 

adquiridos en el estudio de impacto ambiental, y en el informe 

técnico de aprobación tendrá que: 
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a 

 

Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su 
ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido 
establecido en formato adjunto. 
 

Instalar letrero de 

aprobación del 

estudio. 

Ejecutado Mayo 2018 El letrero se encuentra 

instalado en el proyecto.  

b 

 
Efectuar  el  pago  en  concepto  de   indemnización ecológica,  de  
conformidad  con  la Resolución No. AG-0235-2003, del 12 de junio 
de 2003; para lo que contara con treinta (30) días hábiles, una vez la 
Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Coclé establezca 
el monto. 
 

Cancelar 

Indemnización 

Ecológica del 

proyecto. 

Ejecutado Se pagó 

previamente 

La Indemnización 

Ecológica fue aprobada 

mediante la Resolución 

No DRCC-054-2018 

del estudio de impacto 

ambiental Cat I que se 

aprobó para la fase de 

limpieza y 

acondicionamiento del 

terreno y cancelada 

mediante el recibo No 

2013538, una vez 

cancelada no hubo 

necesidad de volver a 

pagar la misma para el 

estudio Cat II. 

c 

 
Contar con el Plan de Rescate y Reubicación de flora y un Plan 
de Reforestación sin fines de aprovechamiento, aprobado por la 
Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Coclé, en 
donde deberá por cada árbol talado, plantarse 10 (diez) plantones, 
con un mínima de 70% rendimiento por un periodo de cinco (5) 
años. 
 

Presentar el Plan 

ante la Dirección 

regional de Coclé. 

Pendiente  --------- El Plan de 

Reforestación se 

encuentra en 

elaboración. Se está a 

la espera de carta de 

no objeción por parte 

de la Dirección 

Regional de Coclé 

para ejecutar las 

reforestaciones ante la 

Dirección Regional de 

Panamá Oeste. 
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d 

 

 

 

Cumplir con Ley 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal). 

 

Cumplir con lo 

que establece la 

Ley. 

Ejecutado Mayo 2018 La empresa promotora 

está en conocimiento y 

se cumplirá con lo que 

establece la ley. 

e 

 

Solicitar los permisos de uso de agua ante DIGICH y cumplir con 

la Ley de Uso de Agua 
N° 35 de 22 de septiembre de 1966. 
 

Cumplir con la 

medida. 

Ejecutado Julio 2018 

 

 

 

 

 

Se ha cumplido con 

esta medida mediante 

la solicitud del 

permiso  temporal de 

exploración para la 

perforación de pozos. 

Esta gestión fue 

aprobada mediante la 

Resolución No DRCC-

SOSH 2018-2019 que 

se aporta en los 

anexos. 

f 

Cumplir  con  el  Reglamento  Técnico  DGNTI-COPANIT  
23-395-99,  "Agua.  Agua potable. Definiciones y 
requisitos generales". 

Cumplir con el 

reglamento. 

Ejecutado ------- La medida se cumple. 

g 

Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 
22-394-99, "Agua. Calidad de agua. Toma de muestra para 
análisis biológico". 

Cumplir con el 

reglamento. 

Ejecutado Octubre 

2018 

En el semestre anterior 

se presentaron los 

resultados de los 

análisis de agua del 

pozo. 

h 

Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 
21-393-99, "Agua. Calidad de agua. Toma de muestra". 

Cumplir con el 

reglamento. 

Pendiente Octubre 

2018 

Se ha tomado muestra 

de agua del pozo 

perforado y sus 

resultados se aportaron 



10 
 

en los anexos del 

informe anterior. 

i 

Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente 
de Coclé,  cada seis (6) meses durante la construcción y cada seis 
(6) meses durante la operación por un periodo de tres (3) años, 
contados a partir de la notificación de la presente resolución 
administrativa,  un informe sobre  la implementación de las 
medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a 10 señalado en 
el EsIA, en las respuestas a las Ampliaciones, en el informe técnico 
de decisión y en esta Resolución; en un (1) ejemplar original 
impreso y tres  (3) copias en formato digital (Cd). Este  informe 
deberá ser elaborado por un profesional idóneo e independiente 
de EL PROMOTOR del Proyecto. 
 

Presentar 

informes 

trimestralmente. 

Ejecutado Enero 2019 Este es el tercer 

informe trimestral de 

seguimiento ambiental 

que se presenta. 

J 

Reportar  de inmediato al INAC, el hallazgo  de cualquier 

objeto de valor histórico ó arqueológico para realizar el 

respectivo rescate. 
 
 

Reportar hallazgo 

a INAC. 

Ejecutado -------- Hasta la fecha no ha 

habido hallazgo 

arqueológico alguno 

en terrenos del 

proyecto. 

k 

Cumplir  con  lo  establecido  en  los reglamentos  técnicos  
DGNTI-COPANIT  47-2000 sobre "Usos y disposición final de 
lodos". 
 

Cumplir con el 

reglamento. 

Pendiente -------- Se cumplirá con esta 

medida cuando sea 

requerido. 

l 

Cumplir con  lo  establecido en el reglamento técnico DGNTI-

COPANIT 24-99. Agua. 
Calidad de Agua. Reutilización de las Aguas Residuales Tratadas. 
 

Cumplir con el 

reglamento. 

Ejecutado --------- Se cumplirá con esta 

medida cuando sea 

requerido. 

m 

Contar con la aprobación por la Dirección de Áreas Protegidas y 

Vida Silvestre, del Plan de 
Rescate y Reubicación de Flora y Fauna, de acuerdo a lo 
estipulado en la Resolución AG- 
0292-  2008  "Por  la  cual  se  establecen  los  requisitos para  
los  Planes  de  Rescate y 
Reubicación de Fauna Silvestre" (G. 0.26063). 

Presentar el Plan 

de rescate de 

fauna. 

Ejecutado Diciembre 

2018 

Se cuenta con el Plan 

de rescate de fauna 

aprobado mediante el 

oficio No DAPB-

0024-2019. Copia del 

mismo se encuentra en 
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los anexos del informe 

anterior. 

n 

Mantener medidas efectivas de protección y de seguridad para los 
transeúntes y   vecinos que colindan con el proyecto, mantener 
siempre informada a la comunidad de los trabajos a ejecutar, 
señalizar el área de manera continua hasta la culminación de los 
trabajos, con letreros informativos y preventivos, con la finalidad 
de evitar accidentes. 

Cumplir con 

señalización 

preventiva. 

Ejecutado Mayo 2018 La empresa promotora 

ha colocado la 

señalización 

preventiva en los 

exteriores de las obras. 

o 

En caso tal de afectar los bienes propios del estado y de 

terceros, el promotor deberá hacer las reparaciones, 

sustituciones o indemnizaciones respecto a los daños que 

hubiera causado. 

Cumplir con la 

medida 

Ejecutado -------- La empresa promotora 

está consciente de esta 

medida y ser necesario 

lo cumplirá. 

p 

 Mantener  la  calidad  y flujo  de los cuerpos de agua  que se 

encuentra en el área de influencia directa del proyecto. 

Mantener  la  

calidad  y flujo  

de los cuerpos 

de agua   

Ejecutado -------- Se cumple con esta 

medida 

q 

Remediar y subsanar conflictos y afectaciones durante las 

diferentes etapas del proyecto en lo que respecta a la población 

afectada con el desarrollo del mismo. 

Solución de 

conflictos 

Ejecutado -------- La empresa promotora 

está en conocimiento 

de este precepto y lo 

cumple. 

Hasta la fecha no se 

han suscitado 

conflictos con la 

población circundante. 

r 

Contar con la aprobación de los planos de la obra por parte del 

Departamento de Estudios y Diseños del MOP el Estudio 

Hidrológico, (especificando la servidumbre de las calles y 

cuerpos), antes de iniciar la obra, para la construcción de las calles 

internas, obras de drenaje pluvial, etc. 

 

Contar con 

aprobación del 

MOP 

Ejecutado Octubre 

2018 

Se cuenta con la 

aprobación del MOP 

del estudio hidrológico 

del proyecto. 

Constancia de la 

aprobación se aportó 

en los anexos del 

primer informe. 
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s 

Reparar las vías afectadas que utilice la empresa en la ejecución de 

su proyecto (regirse por las Especificaciones Técnicas Generales 

para la Construcción y Rehabilitación de Carreteras y Puentes del 

MOP). 

Reparar las vías 

afectadas 

Pendiente -------- La empresa promotora 

reparará las vías una 

vez culminen las obras 

del proyecto. 

t 

Cumplir con el manejo integral de los desechos sólidos que se 

producirán en el área del proyecto, con su respectiva 

ubicación para la disposición final, durante las fases de 

construcción, operación y abandono, cumpliendo con lo 

establecido en la Ley N° 66 de l de noviembre de 1946 - 

Código Sanitario. 

Manejo de 

desechos 

Ejecutado Desde el 

inicio de 

las obras 

Se cumple con el retiro 

de los desechos de la 

obra al vertedero 

autorizado. 

u 

Solicitar los permisos de obra en cauce ante la Dirección de 

Gestión Integrada de Cuenca Hidrográfica del Ministerio de 

Ambiente y cumplir con la Resolución AG-0342-2005 de 20 de 

julio de 2005, que establece para la autorización de obras en cauces 

Naturales y se dictan otras disposiciones. Deberá presentar en su 

primer informe las evidencias, que certifiquen el cumplimiento de 

esta normativa de Seguimiento, Control y Fiscalización de las 

medidas planteadas en el EsIA. 

Solicitar permiso 

de obra en cauce 

Ejecutado Agosto 

2018 

La empresa promotora 

cumplió  con la 

solicitud de la obra en 

cauce del proyecto. 

Copia de la Resolución 

que aprueba este 

trámite se encuentra en 

los anexos del primer 

informe. 

5 

ADVERTIR al PROMOTOR que deberá presentar ante el 

Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o 

cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en 

el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de 

verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas 

para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto 

de 2009, modificado por los Decretos Ejecutivos 155 de 5 de 

agosto de 2011 y  975 de 23 de agosto de 2012. 

 

Presentar 

modificación. 

No ejecutado  --------- La empresa promotora 

no tiene intenciones de 

modificar las técnicas 

del proyecto. 
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6 

ADVERTIR al PROMOTOR que, si infringe la presente 

resolución o, de otra forma, provoca  riesgo o daño al 

ambiente,  se procederá  con la investigación y sanción que 

corresponda, conforme al Texto Único de la Ley 41 de 1 de 

julio de 1998, sus reglamentos y normas complementarias. 

Cumplir con la 

legislación 

ambiental 

No ejecutado -------- La empresa promotora 

está en conocimiento 

de este precepto y no 

pretende causar daño 

alguno al ambiente. 

7 

ADVERTIR   al  PROMOTOR   que,  si  decide  desistir de  

manera  definitiva del proyecto, obra o actividad, deberá 

comunicar por escrito al Ministerio de Ambiente, en un plazo no 

menor de treinta (30) días hábiles antes de la fecha en que 

pretende iniciar la implementación de su Plan de Recuperación 

Ambiental y de Abandono. 

 

Comunicar a 

MIAMBIENTE 

Ejecutado --------- La empresa promotora 

no tiene intención de 

desistir ni abandonar el 

proyecto. 

8 

ADVERTIR al promotor TEPESA DOS, S.A., que la presente 

resolución empezará   a regir a partir de su ejecutoria y tendrá una 

vigencia de dos (2) años para el inicio de la ejecución del 

proyecto, contados a partir de la notificación de la misma. 

 

Cumplir con la 

vigencia 

Ejecutado Mayo 2018 La empresa promotora 

inició dentro del 

término las obras de su 

proyecto. 

9 

NOTIFICAR  el contenido de la presente resolución a la empresa 

TEPESA DOS, S.A. o a su representante legal. 

 

Notificación de la 

Resolución. 

Ejecutado Abril 2018 La empresa promotora 

se notificó del 

contenido de la 

Resolución aprobatoria 

a través de su 

apoderada legal. 

10 

ADVERTIR   que  contra  la  presente resolución, TEPESA   

DOS,  S.A., podrá interponer el recurso de reconsideración 

dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de su 

notificación. 

 

Presentar recurso 

de 

reconsideración 

No ejecutado -------- La empresa promotora 

aceptó en todas sus 

partes el contenido de 

la Resolución 

aprobatoria. 
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-NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL: 

Impacto Medidas de Mitigación 
Indicador de 

cumplimiento 
Ejecutadas 

No 

ejecutadas 
Pendientes Observaciones 

-Pérdida de la cobertura vegetal -El desmonte se deberá realizar en los 

sitios previamente demarcados como 

áreas de trabajo. 

 

-Se deberá determinar la superficie total 

de cobertura vegetal, tomando en cuenta 

el tipo de vegetación existente, que será 

eliminada como parte de la ejecución del 

proyecto. 

Personal capacitado 

revisó el proyecto 

para efectuar la 

vegetación necesaria 

a erradicar. 

xxx   Se ha procurado talar lo 

necesario solamente. 

-Pérdida del potencial forestal 

del bosque de galería. 

-Se deberá demarcar previamente el área 

en donde se pretende realizar la actividad 

de tala del bosque de galería, de forma tal 

que se garantice que el área de talar sea la 

necesaria para poder ejecutar las 

actividades de obra en cauce sobre el Rio 

Hondo. 

Se efectuará 

verificación de la 

tala del bosque de 

galería. 

------ ------ ----- Aún se conserva el 

bosque de galería ya 

que las obras en cauce 

no se han ejecutado 

aún. 

- Afectación a la Fauna 

Silvestre Terrestre y Acuática 
- Realizar las labores de construcción, 

preferiblemente en horario diurno. 

 

- Aplicar las técnicas sugeridas de 

ahuyentamiento y rescate de fauna en los 

sitios de trabajos de ser necesario. 

Personal capacitado 

realizó revisiones del 

sitio previamente. 

xxx   Se llevó a cabo las tareas 

de rescate de fauna en el 

proyecto y 

ahuyentamiento previo al 

inicio de obras. 

- Disminución de la calidad del 

aire por gases de combustión y 

olores molestos 

- Mantener en buenas condiciones 

mecánicas los motores de los equipos 

de combustión y maquinaria del 

proyecto, con el fin de reducir o 

minimizar las emisiones de gases 

contaminantes, mediante un programa 

de mantenimiento preventivo de los 

mismos. 

 

Se brinda 

mantenimiento 

preventivo a los 

equipos pesados. 

xxx   La empresa contratista 

brinda mantenimiento 

preventivo a los equipos 

utilizados en la obra. 

Constancia de los 

mismos se aportan en 

los anexos. 
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-Disminución de la calidad del 

aire por partículas en suspensión 

 

 

 

 

 

 

 

- Aplicar medidas de contención de 

polvo, como riego con carro cisterna 

(preferiblemente con agua no potable), 

durante la fase de movimiento de tierra. 

Efectuar riego con 

carros cisternas para 

evitar polvaredas. 

  xxx Esta medida no ha sido 

necesaria por el período 

lluvioso. 

- Disminución de la calidad 

acústica del entorno debido a la 

generación de ruidos 
 
 

- Usar maquinaria y equipo en 

óptimas condiciones mecánicas. 

 

-Darle mantenimiento preventivo y 

frecuente al equipo y maquinaria 

utilizada preferiblemente fuera del área 

del proyecto, en talleres debidamente 

certificados. 

Brindar 

mantenimiento 

preventivo a los 

equipos. 

xxx   La empresa contratista 

brinda mantenimiento 

preventivo a los equipos 

utilizados en la obra 

para evitar la 

generación de ruido 

innecesario. Constancia 

de los mismos se 

aportan en los anexos. 

 
- Erosión del suelo/ Incremento 

de la 
sedimentación/ 
 

- Realizar la preparación del terreno 

principalmente en períodos de baja 

intensidad lluviosa para evitar el arrastre 

de sedimentos, así como la compactación 

de los suelos, que en temporada lluviosa es 

mucho mayor. 

 

-En caso de ser necesario, colocar 

barreras mixtas fardos de paja, pacas, o 

también una malla plástica que retenga los 

sedimentos en caso de existir en el área del 

proyecto, a fin de que estos no se 

desplacen hacia la vía o a los drenajes 

pluviales. 

Implementar 

medidas de control 

de erosión. 

xxx   La fase de 

acondicionamiento de 

terreno fue aprobada en 

una fase anterior por 

otro estudio. 

- Contaminación de suelos por 

desechos sólidos y/o líquidos. 

- Implementar un plan de recolección 

y retiro de los desechos que se generen 

en la obra de forma eficiente para su 

traslado hacia el vertedero municipal, 

para evitar su acumulación. 

 

-Colocar recipientes adecuados (tanques 

de 55 galones con bolsas negras para 

desechos comunes) para el depósito de 

estos residuos y así evitar que se 

dispersen. 

Implementar 

medidas de 

recolección de 

desechos. 

xxx   Los desechos de la obra 

son retirados y 

trasladados por el 

contratista de las obras 

al vertedero autorizado. 
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- Contaminación de las aguas 

superficiales por desechos 

sólidos y/o líquidos. 

 

 

- Contratar a una empresa responsable 

del manejo, transporte y disposición 

final del desecho líquido. 

 

-Llevar un registro adecuado de cada 

letrina portátil.  

 

-Se construirá una planta de 

tratamiento para el 

tratamiento de las aguas residuales 

en la etapa operativa. 

 

 Manejo de las aguas 

residuales 

xxx   La empresa encargada 

del suministro del 

servicio de alquiler de 

baños portátiles se 

encarga de extraer las 

aguas residuales y 

descartarlas en un sitio 

fuera del proyecto en 

fase de construcción, 

para la fase de 

operación se pondrá en 

ejecución la PTARE. 

 
- Afectación de la calidad de 
agua como producto de los 
procesos de erosión y 
sedimentación del suelo. 

- Es una prioridad del promotor y 

contratista identificar dentro del 

polígono del futuro proyecto, cualquier 

zona o área generadora de sedimentos a 

fin de poder estabilizar y controlar el 

mismo. 

 

-Realizar la preparación del terreno 

principalmente en períodos de baja 

intensidad lluviosa para evitar el arrastre 

de sedimentos. 

 

Implementar 

medidas de control 

de erosión para 

evitar que se 

desplacen a los 

cursos de agua. 

 xxx  Hasta la fecha no se ha 

contaminado la calidad 

del agua del río por 

sedimentación. 
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-Nivel de cumplimiento de las ampliaciones del estudio de impacto ambiental: 

Número Pregunta Indicador de cumplimiento  Observaciones  

1 Los impactos ambientales identificados en la página 16 

(cuadro del punto 2.6), página 211 (cuadro del punto 9.2) y 

página 225 (cuadro del punto 10.1) son diferentes. Por lo 

antes descrito, unificar y aportar (cuadros corregidos) de los 

impactos ambientales que pudiese generar el desarrollo del 

proyecto, medidas de mitigación a implementar, ente 

responsable de su ejecución, monitoreo, seguimiento, 

vigilancia y control; cronograma de ejecución, matriz de 

valoración de impactos y rangos de los valores de 

importancia y del impacto. 

Se presentó los cuadros corregidos 

con todas las observaciones 

solicitadas. 

Fue aceptada la respuesta y el 

estudio fue debidamente aprobado. 

2 En el punto 2.4, la información de los problemas ambientales 

críticos generados por el proyecto, obra o actividad, página 

14 del EsIA indica: “Remoción de la vegetación del bosque 

de galería, corte y corrección de taludes con motivo de la 

intervención de la obra civil en el cauce del río Hondo, con 

fines de la canalización del afluente”. Sin embargo, el Estudio 

Hidrológico e Hidráulico del río Hondo presentado en el EsIA 

está incompleto (hacen falta documentos), además no 

sustenta porque es necesario realizar la canalización del Río 

Hondo. Por lo antes expuesto se solicita: 

a)  Aclarar y sustentar por qué se sugiere la canalización del 

Río Hondo y remoción completa de la vegetación del bosque 

de galería; toda vez que la Resolución DRCC-IA-090-17 de 

28 de diciembre de 2017, que aprobó el EsIA categoría I, 

denominado “Acondicionamiento de Terreno para Futuro 

Desarrollo”, establece en su acápite s), que el bosque de 

galería debe protegerse y mantenerse en cumplimiento de la 

Ley 1 de 3 febrero de 1994. 

 

-Fue presentada toda la 

sustentación técnica de la 

canalización del río Hondo. 

-Fue presentado estudio 

hidrológico completo. 

-Fue presentado los impactos 

generados a causa de las obras. 

Fue aceptada la respuesta y el 

estudio fue debidamente aprobado. 
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b)  Presentar original del Estudio Hidrológico e Hidráulico 

(completo) firmado por una persona idónea. Donde se 

incluyan, los niveles seguros de terracerías, mapa o plano de 

la planicie de inundación del Río Hondo y planos de las 

secciones del cauce. 

 

c)  Indicar cuales son los impactos que se pudiesen generar 

con el desarrollo de las obras que se proponen realizar en el 

cuerpo de agua, y presentar medidas de mitigación que se 

implementarán para dichos impactos. 

 

3 En el punto 6.6.1. Calidad de las aguas 

superficiales, en la página 122 del EsIA, indica: 

“Valga señalar que este curso fluvial mantiene 

caudales moderados durante la estación lluviosa, y 

cuando avanza el verano a partir del mes de 

febrero, el caudal se reduce”. Durante la inspección 

de campo realizada el 2 de marzo donde el agua se 

encuentra estancada, situación que no permite que 

el proyecto en operación cumpla con el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000. En base a lo 

anterior, presentar: 
 

  Alternativas o mecanismos para la 

disposición final de las aguas residuales, ya 

que para verano el Río Hondo no cuenta 

con suficiente caudal. 

 

Se presentó como alternativa que 

la planta de tratamiento se adecúe 

para llevar a cabo la reutilización 

de sus descargas con fines de 

riego dentro del mismo proyecto, 

acogiéndose a los criterios de la 

norma DGNTI-COPANIT 24-

99, Agua, Calidad de Agua, 

Reutilización de las Aguas 

Residuales Tratadas. 

 

Fue aceptada la respuesta y el 

estudio fue debidamente aprobado. 
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6-OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 

PROMOTOR: 

 

El proyecto Residencial Vista Verde ha avanzado sus obras con buen ritmo durante este 

semestre, habiendo alcanzado un 35% de avance en sus actividades. 

Durante este período se han impartido charlas de salud ocupacional a los trabajadores de la 

obra, así como se llevó a cabo la gestión de siembra de árboles en los predios del proyecto, 

fumigaciones, acciones de reciclaje y el cumplimiento de toda la normativa, tributaria, 

ambiental, laboral y urbanística que todo proyecto debe gestionar realizando con éxito las 

obras de construcción de las residencias y de la infraestructura básica del proyecto para este 

semestre programadas. 

Exhortamos a los promotores del proyecto a continuar implementando las medidas aprobadas 

en el PMA del estudio de impacto ambiental Cat II aprobado, y a continuar con la 

presentación en término de los informes semestrales de vigilancia y control ambiental del 

proyecto como hasta la fecha lo han venido haciendo. 
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7-ANEXOS 
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Anexo No 1. Registro fotográfico de las obras del proyecto: 

 

 

Entrada del proyecto y medidas de ornamentación del mismo 
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Construcción  de la berma de las calles 1,2 y 3. 
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Acciones de reforestación en el proyecto 
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Material ferroso para reciclaje 
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Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del proyecto 
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Anexo No 2. Constancia de charlas de salud ocupacional impartidas a los 

colaboradores del proyecto. 
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Constancias de participación de los colaboradores a las charlas de salud ocupacional: 
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Anexo No 3. Acta de inspección final del sistema de acueducto y alcantarillado por 

parte del IDAAN: 
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Anexo No 4. Acta de aceptación final favorable de construcción de calles y sistema 

pluvial por parte del MOP: 
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Anexo No 5. Informe de inspección del MINSA a la PTARE del proyecto: 
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Anexo No 6. Fianza de cumplimiento de trabajos: 
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Anexo No 7. Certificado de ocupación de 12 viviendas otorgado por el Benemérito 

Cuerpo de Bomberos: 
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Anexo No 8.Constancia de mantenimiento de equipo pesado utilizado en el proyecto: 
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Anexo No 9. Permiso de construcción emitidos por el Municipio de Penonomé: 
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Anexo No 10. Resolución de uso temporal de agua para el proyecto: 
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Anexo No 11. Permisos de ocupación de algunas viviendas del Residencial Vista 

Verde: 
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Anexo No 12. Pruebas de resistencia de área de concreto, compactación y capa base: 
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Anexo No 13. Constancia de recorrido de planos en diferentes entidades: 
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Anexo No 14. Constancia de fumigaciones en el proyecto: 
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Anexo No 15. Constancia de pago de Tasa de Aseo: 
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Anexo No 16. Constancia de venta de material ferroso reciclado: 

 


